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I Mejora: 
 
Se agrega la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en la tabla de salarios 
mínimos (06). Para reemplazar a la unidad de cuenta de la CDXM. 
 
La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
 
El valor mensual de la UMA se calcula multiplicando su valor diario por 30.4 veces 
y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12. 
 

 

 
 
Se podrá consultar la UMA a través de la siguiente liga 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/uma/default.aspx 
 
 
II Cambio: 
 
Se reemplaza la unidad base para calcular el tope para las Operaciones 
Vulnerables de la UIF, para todas las operaciones ahora se utilizará la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA). 
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III Cambio: 
 
Se reemplaza la unidad base para calcula el porcentaje de reducción para 
Viviendas de interés social (5400 UMA) y reducción para Viviendas interés popular 
(10800 UMA) 
 

 
 
 
IV Mejora: 
 
Para cumplir con lo establecido en el artículo 115 del código fiscal de la CDMX, En 
el caso de que el valor de la operación sea menor a 27,185 UMA, el sistema nos 
enviará un aviso para informarnos que exenta el pago del ISAI. 
 
Protocolus, tomará como base el importe del valor catastral del inmueble o avalúo 
(el que resulte mayor), y lo comparará con el tope de la unidad de Medida y 
Actualización que para este caso es: 

27,185 𝑈𝑀𝐴 𝑋 $75.49 = $2,052,195.65 
 
Para valores menores a $ 2,052,195.65, en la pantalla de la cuenta previa indicará 
que nuestra operación podría exentar el pago de ISAI si se cumplen con los 
requisitos de ley vigentes. 
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En caso contrario no mostrará ninguna alerta. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 


